RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001621, Ent. N° 1390/13.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) relacionados con la modificación de la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución de Directorio Nº 0013/13 de fecha 6/03/2013  se comunica que la Contadora María Amelia Sánchez, que se desempeñaba como Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, presentó certificados de sus médicos tratantes que acreditan los problemas de salud que padece y que le impiden ejercer su función de Contadora Delegada;

 2) que en dicha Resolución se propone a la Contadora Graciela Ruggiero como Contadora Delegada de este Tribunal;

 3) que la mencionada Contadora desempeña tareas directamente relacionadas con el control de legalidad del gasto, su relación funcional es de naturaleza presupuestada,  no es titular de cargo de confianza y no tiene competencia como Ordenador de gastos ni de pagos;

 4) que los restantes Contadores Delegados designados oportunamente por este Tribunal, Contador Gustavo Falcón y Contadora Silvia Paola Acosta continúan en sus funciones.

CONSIDERANDO: 1) que las razones aducidas por la citada profesional resultan atendibles;

2) que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal del  2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 96 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadora Delegada a la Contadora María Amelia Sánchez, agradeciéndole los servicios prestados; y
2) Designar a la profesional propuesta, Contadora Graciela Ruggiero para actuar como Contadora Delegada en la Agencia Nacional de Vivienda en los términos de la Ordenanza de este Tribunal del 2 de Marzo de 1988;
3) Comunicar la presente Resolución al Organismo y a las Contadoras mencionadas.”
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